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Seccion oficial

?RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Circular. -Lulu...ido c v por su honda significación
patriótica, unánime y sinceramente elogiado—el deseo de

Su Majestad de que, con motivo de sus próximas bodas

de plata con el Trono, no se celebre acto alguno que di

ferencie y realce esa fecha de la de años anteriores, corno

rio sea que la del actual se señale por la manifestación en

tusiasta y decidida del pueblo español de cooperar, unido

él esfuerzo de todos en un supremo ideal de cultura, a la

creación de la Ciudad Universitaria, iniciativa que, lleva

da a la práctica, ha de dejar una huella imborrable en la

vida progresiva (lel' país y para cuya feliz realización et

Gobierno ha de poner su máximo empeño, participando en

un todo del espíritu de fervoroso patriotismo que anima y

ennoblece la. voluntad regia.
Pero en cuanto a la exteriorizacion (le lus sentimientos

de respeto y cariño hacia Su Majestad qlle, según mime

rosas y reiteradas peticiones, desean poner (le relieve gran..
des núcleos de opinión respetables entidades en 11 indi

cada fecha, el Gobierno, aun conociendo Cl criterio (lel

Monarca, no se cree con dere(lio a contrariar la e\presrva

ostentación que de su. a i( ‘ctu quiere el pueblo ba«Tle ob

jeto, por lo que ha resuelto que el mismo día en que sc

celebren recepciones oficiales, se verifiquen, 1:i111o (11

Madrid como en las otras capitales de provincias en l(,:,

Ayuntamiento', todos, manifestaciones de carácter coup).

rativo y poi mlar, recogiéndose las firmas, tarj as y rela

ciones 1ea11L.H.,...los esto,; envin(lose después

Concede I ciencia a un primer Iorpedista. -Nombra maestro

armero de. Int" de M." a un operario (IP 2.° clase de la maes
tranza. • Calll bio de destino de personal do marineria.—Dis
pone baja en la Armada do un cabo de,nlar. --Concede con

tinuación en el servicio a un cabo de marinería.—Resuelve
instancias de varios marineros.

SECCION 1)El. MAI'ERIAL.—Nombra Com isiñn para el con
curso do tiro do l wila.--Conc(311(3 cf:nito- pava -rerermpirrzo
(.173-Mrtn u

•

omi-1SECCIONDE S.\NIDAD.—Dispone embarco cle un 2.° prac
ticante.

INTENDENCIA GENERAL. —Coneode gratificación de efec
tividad a un celador de puerto do 2. clase (reproducida).
Edictos.

a los respectivos (iobiernos civiles; y para qué esas mani

ietaciones se desenvuelvan coll el. mayor orden, organiza
damente, los elemetos corporativos podrán hacerlo de un

modo conjunto, llenando con anterioridad los pliegos de

firmas, que entregarán el día 17 en las Secretarías de los

Ayuntamientos, con lo que se evitarán las aglomeraciones
que de otra manera pudieran producirse.

Las organizaciones tales como Escuelas, Somatenes,
Uniones Patrióticas, Obreros, Exploradores, etc., etc., de
ben acudir formados a los lugares de firma, bien a ha

cerlo, o a depositar los pliegos, sin que el no poderlo veri

ficar así por cualquier causa, implique que no tenga el

mismo valor ir .a firmar individualmente a cualquier hora
del día.

A los mismos fines, en el Palacio Real y en sitio ade
cuado, que se designará por la. Mayordomía, se instala
rán mesas con álbtunes y pliegos durante todo el (ha 1 7.
Mas el valor cle iodo afecto se ni.(,e por sus obras: Tm

eso, cuantos de veras sientan el amor :I su Patria y a su

Res'. si que quieren, además, atender las reiteradas in
dicaciones de éste, medio eficaz tienen de demostrarlo acu

diendo, con sus d()1iativos, a la ereaciOn Va citada de la

Ciudad. Universitaria y Hospital Clínico, que ha de ser el

(~1 )l(111(9110 de tan, majestuoso plztn, y en el cual cada
cama que se instale exigirá una renta anual aproximada
de 2 .000 pesetas, que corresponde a mil capi1:11 de 50.000 ;

por lo tanto, too camas representarian 5.000.000 (le )e

setas.

Este es el regalo que pueb!lo español, por donativo

único personal de "un real", ofrecer(' en ese día a la Real
abuiéndose a 111 objeto en lodas las ciudades y

pueblos, 1ut,1:( humildes v pequeños lugares,
• »
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una suscripción, que es de esperar alcance, en "reales-,un número igual al de habitantes, suscripción que, inicián •

dose el próximo día 17, quedará cerrada al mes; y su importe, en valores del Tesoro, será entregado al Patronatode la Ciudad Universitaria para su administración y em
1:neo.
y de este modo se hermanarán, en un hermoso s'II)-

bolo, el anhelo de progreso cultural, hase esencialísima
toda grandeza patria, con la preocupación, llena (le ; t;

cordialidad, por el alivio de las miserias humanas, todoello de acuerdo con la inspiración y el sentimiento de un

Rey inteligente y bueno, al que su pueblo va a honrar así,
como se merece, en el día de su jubileo.

Los Gobernadores y Alcaldes, además de dictar las medidas convenientes para la mejor organización y mayorlucimiento de estos actos y sus eficaces resultados, tendrán
en cuenta las siguientes normas:

1." En todos los Ayuntamientos se dispondrá lo neer
sario para que puedan firmar en pliegos o cuadernos cuan
tos lo deseen, instalando para ello las mesas que consideren
precisas en sitio adecuado y cómodo.
2." Podrán, asimismo, adherirse al homenaje pcir me

dio de tarjetas, entregadas en los Ayuntamientos, los que
que quieran, utilizar esta forma para expresar su simpatía
por el acto.

3.0 Las Corporaciones municipales, después de sellar
con el del Ayuntamiento todos los pliegos, y uniendo a ellos
las tarjetas recibidas, remitirán unos y otras, sin demora
alguna, a los respectivos Gobiernos civiles.

4•0 Recogidos por éstos los pliegos, relaciones ytarjetasque envíen los Ayuntamientos de la provincia, daran
cuenta inmediata a la Presidencia del Consejo.

5•(1 Bajo los auspicios de los Ayuntamientos queda
iniciada la suscripción con objeto de que sea una realidad,
en fecha lo más inmediata posible, la creación de la Ciu
dad Universitaria y Hospital Clínico, suscripción que se

cerrará el 18 de junio próximo, estableciéndose como do
nativo único por persona el de "un real", con la aspira
ción, según se expresa anteriormente, de que cada pueblo
suscriba tantos reales corno habitantes tenga.
6." Las cantidades serán entregadas (.11 las Deposita

rías de los repectivos Ayuntamientos, y e: 19 dc jimio se

formalizará relación de lo recaudado en sesión que cele
brarán a tal fin las Juntas locales (le Primera Enseñanza.
Estas remitirán al Gobernador civil (le la provincia el ine,

porte (le la suscripción; y tina vez recibid() el (le to,dos

los pueblos, se reunirá la Junta provincial de Primera En

señanza, con asistencia del Rector de la Universidad
donde la hubiere, y por aquélla se procederá a formalizar
la cuenta de lo recaudado en cada Municipio, remitién
dose su importe total a la Junta constructora (le la Ciu
dad Universitaria. Los individuos de las citadas Juntas
locales y provinciales y las Autoridades académicas pro
curarán el mejor éxito de la suscripción, y los Goberna
dores civiles interesarán de los periódicos locales la pie.
blicación de las listas de lo recaudado en conjunto en cada

pueblo y de la totalidad en la provincia.
'Por los Gobernadores civiles se dará la mayor publici•

dad a esta circular, realizando, de conformidad con cuanto

se ordena, lo que estimen preciso para la mejor conse

cuencia del patriótico fin que se persigue.
Madrid, 13 de mayo de 1927.

MIGUEL PRIM() IVVR N

1

REALES ORDENES
Seccion de Campaña

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey Q. D. e.) se ha ser.vid() disponer lo swinente:

r•• Organización.
li,xcmo. Sr.: La tramitación quo. Qictualmente se sigue

1, para las concesiones de recompensas (en la que cada Sección o Centro puede hacerlo por separado) origina dificulfacies tanto en los expedientes correspondientes como enel conocimiento en todo momento de las diversas concesio
nes para obviar esas dificultades, así como pai-a unificar
cuanto a expedientes de recompensas se relaciona, Su 1)
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer :

1.° Que el artículo) 219 del vigente Reglament() orgN,nico del Ministerio de Marnia quede modificado en la
forma siguiente:
'La tramitación e informe (le los expedientes de recom

pensas, tanto los de tiemp() de paz como. los de guerra,corresponderá a la Sección (le Campaña y sólo podrá de
cretarse el pase a informe de la Junta, por el Ministro.

Se exceptuarán los casos de resolución directa del Mi
nistro para concesiones que, a juicio de éste, correspondan
con otra tramitación o sin previo expediente ni propuesta
alguna.
2.° Queda constituí(.10 un Negociado de recompensas

dependiente de la Sección de Campaña y del que será feleel segundo Jefe del Estado Mayor de la Jurisdicción de
Marina en la Corte y que contará con el personal de Au
xiliares de Oficinas que oportunamente se fijará, previa
propuesta del referido .jefe del Negociado.
3:' El Negociado de recompensas tendrá a su ('argo:
A ) E4a tramitación que corresponda a los expedientes,

propuesta de recompensas, sin olvidar el informe obligado
del Centro o Sección que formule la propuesta o a que
corresponda la persona objeto (le la misma.

Llevará puntualmente registros relacionados nomi
nalmente de cuantas recompensas se concedan, motivo por
qw.". se otorgan ,y cuantos detalles convengan para mejor
t'onocimiento en todo nioinento (le las concesiones hechas.

Los Centros v Seccines que hayan infoi;inado
tramitado expedientes de recompensas los remitir:in a la
Secretaría de la Sección (le Campaña para que poi- ésta
sea enviado al Negociado de dicha Sección a IUL efectos
del punto tercero antes dicho".

1,() que de Real orden I() digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.--
Madrid, 9 de mayo de 1927.

6
ht',1
2

CoRNEJo.
Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en ;a

Corte.
Sr. Presidente de la junta de Clasificación y Recotd

pensas de la Armada.
Sr. General Jefe de la Nección de Campaña.
Sr. n ten(lel)te General de Marina.

, Señores...

*L51#04,
Sección del Personal

Cuerpo de Contramaestres.
Ext 111( . I )ida cuenta 11; I ;.a .ns.atic.a promovida pot
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el primer Contramaestre 1). José María Castro Monte

ro, eri solicitud de concesión de graduación y sueldo de Al
f(.rez de Navío, S. Mi. el Rey (1. D. g.), de acuerdo con la

Sección del Personal, se ha servido acceder a ello, en ar

monía mi) lo dispuesto en Reales órdenes de 20 de oct-u

brq de 1.92() (I). ). núm. 237) y 23 de febrero del corrien
te año (I). O. núm. 45), resolutorias de peticiones análo
gas, con firiéndos‹.. al interesado, en sii nueva graduación
la. antigüedad de 19 de marzo del corriente año, día si
guiente ¿Il (111(' ha inrfecionado los requisitos reglamenta
rios.
Lo que de Real orden digo a V. ¡i su conoci

miento y efeCtos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, II de mayo de 1927.
CoRNE.so.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. InterVentor Central de Marina.

o —

'Concedida licencia, por enfermo, al segundo Contra

ma.estre, 1). Francisco Callealta Soto, cuyo embarco en el

contratorpedero Vi/Manir se dispuso por Real orden de
20 de abril último, se dispone quede sin efecto dicha Sobe
rana disposición, debiendo embarcar en el referido buque
el Contramaestre de igual empleo I). Santiago Díaz Rodr_

guez.
I de mayo de 1927.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sres. Capitanes Generales (le los Departamentos de Cá

diz, 1.4'errol y Cartagena.

cuerpo de Torpedistas-electricistas.
Dada cuenta de la instancia promovida por el primer

Torpedista-electricista. D. Manuel Galiana Jiménez, en so

licitud de /licencia por enfermo, por Soberana resolución
de esta fecha se le conceden dos meses de licencia por él

expresado concepto ) para Cartagena, en vez de los cuatro

solicitados, disponiéndose al propio tiempo sil desembarco
del crucero Extremad/4,ra, a cuyo fin por elDetall del

Cuerpo se propondrá en la forma reglamentai•ia al Tor
pedista-electricista de igual empleo que deba relevarlo en

dicho buque.

Sr.
Sr.

II de mayo de 1927.
General jefe de la Sección del Personal.

Capitán. General del Departamento de üirtagena.
CORNEJO.

Infantería de Marina (clases y tropa).
P.xemo. sr. : Visto el escrito del Capitán General del'

Depar¿amento del Verrol, con el que remite ¿Icta del resul
tad() de los exámenes verificados para cubrir una plaza de
Maestro armero de Infantería de kliirina, S. M. el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con I() informado por la
Sección del Personal de este Ministerio, se ha servido

aprobar el resultado de dichos exámenes y, en su cense.

ciencia, ascender a Maestro armero de tercera clase de
•Infantería de Marina al operario de segunda clase de la
1V1 iestra1 17a de la Armada 1tigenio Sixto Merino López,
quien disfrutará en su nuevo empleo zultigüedad de 1.°
del próximo mes de junio y cansará alta cn el segundo
Regimiento.

De Real orden lo diw) a V. I1.para su conocimiento

y efectos.-- Dios guarde a V. E:muchos años. Madrid,
II de mayo de 1927.

CORNEJO.
Sr. Capitán General del Departamento del Ferro].
Sr. Intendente General de Mguina.
Sr. Iterventor Central de Marina.
Señores...

o

Marinería.
Excmo. Sr.: S. M. ci Rey (g. 1). g.) se ha servido dis

poner que el personal de marinería que a continuación se

expresa cese en los actuales destinos y pase a depender
de la Autoridad j urisdiccional que al frente de cada uno

de ellos se indica.

lk Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, II de mayo de 1927.
CORNEJo.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de/
Ferrol y Cartagena.

Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Sr. General jefe de la Sección de Campaña.

Relación de referencia.
Maestre de marinería Manuel Sánchez Santiago, del MI

nisterio al Ferrol.
Marinero fogonero Anastasio Astoreca Fradua, del Mi

nisterio a las Fuerzas Navales.
Idem Tomás Arteache Tortorica, del ídem a íd. íd.
Marinero Luis Atienza Zamora, del Miiiitçrioa1 De

I.

1)arta'rnetito de 'Cartagena.

Excmo. Sr.: Habiendo tenido ingreso en el Cuerpo de

Carabineros de mar Rafael Viciana Sánchez, Cabo de mar

de la Ayudantía Mayor de este Ministerio, S. M. el Rey
((Inc Dios guarde) se ha servido disponer sea dado de

baja en la Armada, a partir de 30 del mes último.
De Peal orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y deMás efectos.—Dios guarde a V. E. roticlws niios.

Madrid, II de mayo de 1927.
CORNEJO.

Sr. Almirante jefe (le la Jurisdicción de Marina en la
Corte.
Señores...

EXCMO. Sr..: Accediendo a instancia del interesado, Su
Majestad el Rey, (q. D. g.), de conformidad con lo infor
mado por la Sección del Personal e Intendencia General,
se ha servido conceder la vuelta al servicio activo, por una
cainpaña de tres años en segunda voluntaria, con los be
neficios reglamentarios, al Cabo de marinería José Rego
llombreiro.
De Real orden I() digo a V. E. para su conocimiento

demás efectos.—Dios guarde a V. E. 'micros años.—Ma
drid, 7 de mayo de 1927.

CORNEJ .

Sr. Capitán General del Departamento del Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Nlarina.

_

14,xcmo. Sr.: Como resultad() (le instancias de los mari
neros José Calderón Nieto, Fernando Domínguez Méndez



y Félix E!Ictider Santamar
-

ia. de las dotaciones de la Esta
ciOn torpedita de Cádiz, acorazado Alfonso XIII 1. cruce
ro Reind Fugenia. , respectivamoite, en soiicittid de
ser destinados a la Escuela de .,‘eronautica Naval, Su Ma
jestad el Res (9• D. g.), de conformidad con lo informado
por la, See-cionesId MAterial y l'er.onial,
detlegátimar dichas instamcias, por Uf, existir

clase solicitada.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y (lema.s efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.--
Madrid. 7 de ?nave) de 1927.

se ha

vacantes

servido
de la

Sr. Capitán (;eneral <lel 1)epartantentl) <le Cádiz.
Sr. C4 omatulante Gcneral de la I«...‹..-tiadra de 1 nst rucch

•■•••••■•

Seccion del Material
Inspecciói. Central del Tiro Naval.

Ex' ni+). Sr.: Do-ignad<,-, !por la Junta Central (lel Tilo
Naci<pnal íI Esiaaña el (..apitán de Corbeta D. Manuel
•arcés de los Fay• (..`apitanes (l(' Infantería de Marina
I) Martín Carrerfs Garrido I). .‘ndrés Díaz ‘bascal
vira a.sistir cfprri<1 tiradores al concurs<, internacional pie
ha de celebrarse en 1<r)nta- , S. M. el Rev 19. 1). g, ). <le
comfortnidad cent 14-, informado por la Secci¿ii <lel Nínt..
rial, IUL 'Nen ith) atitoriza.rl<>s pani que se trasladen a fli
cha capital, c<n) el fin a que han sido designad•rs, debiendo
encontrarse en esta Corte antes del día 15 de este mes.

1.4) que de Real orden digo a

miento y efet.tos,—Dios guarde a V
1.5Iadri1, 13 de mayo de 1927.

flarít coii<)ci
E. t'indios años.- -

(.0RNEJo.
Sr. General jeíe <le la Secci< ni i id1 aterial.
Sr. Almirante Jefe de la lurisdicción de Slarina en 11

Corte.

Sr. Intendente General de Marin.,,
Sr. Interventor Central de NI,arina
Señores...

N„.
Miterial y Pertrechos navales.

I-.xem(#. • M.el 1<ey (9. 1), g.), de actier(14) con

lo informaolo por la Intendencia General y las Seccione,

del Material e ingenieros, ha tenido a bien conceder un

crédito de ,ícií trul ío.,,etas (*(1.00o pesetas p para reemplazar
el coche atit<mtOvil •itie tiene para -u servicio la Estacion

radiotelegráfica de la Ciudad Lineal, debiendo 'afectar ik

vionceptio "Nlaterial de antomOviles", del

4.". artículo ).", del vigente ejercicio, llevándose!

a 4 ;LIN ) pon.- gest!' >11 lirel ta. como rase, cldnprendido en el

punto primero del articulo 3(/ de la vigente ley de Ilacien

da, incluvendo en la expresada cantidad los efectfps de

equipo y recambio que se estimen necesarios; v t'umbral

una Comisión a compras nira la adquisiciOn (le que. ‘ie

trata, compuesta por el capitán (le Corbeta f), Pedro 1!a

p1fitte v Suár(7 v el Contador de Navío I). (mis Díez

Pinedo.
Es también la Soberana de Sil Nlajestad que

el antomóvil que tiene actualmente la referida E41i-u-W.1i
M,;1 (lado de baja en el inventario correspondiente. procr

diénfhpse a sti venta en la forma reglamentaria. ingre
sando ell (1 Tesoro público el pr(wli lett (111e Se 1 )1>tenga

1)0' Real Orden 10 d IreO ‘r, E. para 4411 conocitnie-nto

cli#• (rcdito al

Y eíectos —Dios guarde a V muchos ailiss —Madrid,
13 de may-o de 1927.

Coi-amo.
Sr. General Jefe de la Seceii'm del Material.
Sr. General jefe <le la Seccion Campaña.
Sr. Intendente General <le N1arina.
Señores...

Seccíon de Sanidad
Cuerpo de Practicantes.

Excmo. Sr.: En Real orden telegráfica de fecha i2 ¡lel
actual, se dice al Capitán General del Departamento de
Cádiz lo que Nigue:
'Embarca cañonero Cán<rnis segundo Practi4.*ante losé

Ros L:uidel, ordenando "C.aptati Clener:d (.;.írtagena
pa.sapirtadI) con urgencia

sea

De Real orden lo dig-o ;1 ‘• •*11 ('Iptiocimiento
y efectos.----I)ios guarde a V. E. inuclu>s años.--- Madrid,
12 de mayo de I927.

CORNEJO.
Sr. Inspector Jefe <le la Sección (le Sanidad
Sres. Capitanes Generales (le Tis Departamentos de

diz y Cartagena.
Sr. Intendente General (le Marina.

Int(Tvuntor Central de Nlarina.

Intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Paticcidf) error (le «pía en la 1:eal orden de 28 de abril
último (I). ( ). 111:1M. 99), C reproduce debidamente rec

tificada:

Excmo. Sr.: NI. el 1:ey ((i. D. g.), de conformidad
con I() propuesto por la Intendencia General de este N11

nisterili, ha tenido a bien conceder derecho al percibo de

la primera anualidad, desde la revista del mes de marzo

L1 elador de pueril) de segunda clase Francisco
Se.(Kine

1.0 que (le R(ai 4)rder, <ligo V,
tnientl) y efectos. -1.hos guarde. ;1 V. E. muchos años.

M.a<11-1(1. 28 de abril de 1927.

para -11 t.:o:4ici

CORNI:#10.
Sr. Intendente General <le 111arina.
Sr. ( )rdenador General de Pagos <le este NE inisterio

Sr. Interventor Central de 'Marina.
Sr. Capitán General del I..)epartamento ud Ferro!.

==0

E D Ci O S
1)oti ko(lriguez de Trujillo y Sequen', Capitán (le

Corbeta instructor del expediente que se instril

ví) ',ara iitlificar el extravío de la cédula (le iw,trilx-ion

marítima del inscripto de Marina l'.‘arists, khoa .\,1

azar.

llago constar: ()lie Excino Sr. ( ait1i General del

1)epartarnento) del 1.errol, de acuenlo ti in el seisor .•tiditol

del mismo, se ha servido decretar en el iii(mcinado expe

diente se expida al intresado el oportimo testimonio a Tos

eievt()% de la 1<eal orden (le 15 'le junio de DO (1). ( ). tii

mero 135), pfrr haberse acreditad() el extravío del (10c11-

mento que

11ilbao, 23 (le abril de 1927. 1..1 Ju•/ instructor, Rrify,;tt
1?ndríquer de Trujillo

1()


